
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A Pj^OYINCIA D E M A D R I D 

A D V K R T K W C I A I M P O R T A W T E 

Las leyes, ordena» v annncios que hayan de insertarle en los 
SoLUTTlira» O F I C I A L » se han de mandar al Jete Político reepec-

d r o , por envo :ouducto se pasarán a los editores de los raeacio-
sadoa periódicos. 

(Real orden de I de Abril de 1868.) 
Se pablics. todos le* d i n , eieepte lea domingos. 

^ Í I C Í N A S : P E L I G R O S . 8, entregúela dereoaa 
TELÉFONO 2.981 

O S D I » » A DOOB T D B T E B S A SH1S 

I*reolo de snscrlpelosa 
Centro* oficiales.—Ka esta capital, nevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; rae

rá de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an afio. 
Particulares.—Tin esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se* 

mestr* y 46 al afio, y fnera de ella, 15 al trimestre. 30 al semestre y 60 al año, 

Se admiten snscripciones en Madrid, en la Administración del B O U T I I , calle de Pe
ligros. 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad-
miaistracien con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D B l U T S K M f H M l C l f 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0-50 pesetas 

Idem particulares, l inea o fracción. 1 25 • 

Humero suelto. X t t « e n ü m o s . 

Par ta afi e i a I 
PRESUMA A DEL COKEJQ DE MDÍ1STR0S 

Su M ai estad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma 
jestad la Reina Doña Victoria 
Sugenia, y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneñcio disfrutan 
tas demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Diputacióp; Provinc ia l 
D 1 S ¡ M A D R I D 

Tribunal de oposiciones aplazas de Ofi~ 
cíales cuartos del Cuerpo Administra
tivo provincial. 

Relación numérica de los señores 
opositores que han sido excluidos en 
virtud de lo dispuesto en las condicio
nes tercera y séptima de la Convoca
toria. 

7 - 8 - 1 3 - 1 4 — 1 5 - 1 6 - 1 9 — 2 2 — 
23—26—29—30 - 3 3 — 3 8 — 4 0 - 4 5 — 
46—47 - 5 0 — 5 2 — 5 5 - 5 7 — 6 2 — 6 6 — 
8 7 — 8 8 - 9 7 — 1 0 3 — 1 0 4 — 105—117— 
123—124—130—133 -135— 1 3 6 - 1 3 8 
1 3 9 - 1 4 7 — 1 4 8 - 1 5 1 — 1 5 3 - 154—155 
159—163—167-170—176— 1 7 8 - 1 8 1 
182—183 - 1 8 1 — 1 8 5 - 1 8 7 — 1 8 9 - 1 9 1 
1 9 4 — 1 9 6 — 2 0 0 - 2 0 2 - 2 0 4 - 207—210 
1 2 8 - 2 1 1 - 2 1 5 - 219—224 - 2 2 6 - 2 2 8 
232—234 - 235 - 2 3 7 - 2 3 8 - 2 4 1 — 2 4 2 
2 4 4 — 2 5 1 — 2 5 3 — 2 6 1 - 2 6 4 — 2 6 8 - 2 7 5 
279—280-291—282 - 2 8 3 - 2 8 4 - 285 
287—290 —293—296— 297 - 2 9 8 — 3 0 2 
303 - 3 0 4 - 305—308 - 3 1 0 - 3 1 4 - 317 
337 - 3 3 8 - 339—340 - 348—354 - 3 5 7 
359—360 —361—367— 369— 372—373 
375. 

Mad r i d , 15 de Febrero de 1919. 
V . c B.° 

E l Presidente, 
Car l o s Mer ino. 

E l Secretario, 
A l v a r o G . R i vas . 

Tribunal Provincial 
DE LO 

Contencíoso-administrativo. 

Para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en e l negocio y 
quisieren coadyuvar en él a l a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
O l imp io Salgas Bonad , propietario de 
l a Empresa- de pompas fúnebres por 
suscripción mensual t i tu lada «La 
Esperanza», se ha interpuesto recurso 
contoneioso-administrativo contra un 
acuerdo que dictó el Gobernador c i v i l 
de esta prov inc ia , con fecha 31 de D i 
ciembre de 1918 ; por el que desestimó 
los recursos de alzada formulados por 
el D . O l imp io , en cuanto se oponen a 
la municipalización y subrogación del 
servicio funerario, acordados en 17 de 
J u l i o anterior. 

Madr id , 10 de Febrero de 1919. 
E l Oficial de Sa la , 

Andrés Is idro A g u i l a r . 
(Núm. 375) (O—86 ) 

P R O V I D E N C I A S J U S L E S 
Juzgidas ds primera instancia 

I N C L U S A 

D o n Félix R u z y Cara, Juez de p r i 
mera ' instancia del distr i to de l a 
Inc lusa, de esta Corte. 

P o r e l presente, y en v i r t u d de 
prov idencia dictada en el juic io ejecu
t ivo que sigue D . José P ra t y Perean-
tón, representado por el Procurador 
D . L u i s Menéndez de Luarca , contra 
doña Consuelo Campos Machín, sobre 
pago de pesetas, se anuncia por p r i 
mera vez l a venta en pública subasta 
de varios muebles y efectos, propie
dad de l a deudora, que se ha l lan de
positados en poder de ésta, calle de l a 
Montera , número veintitrés, t ienda, 
valorados en tres m i l doscientas diez 
pesetas. 

P a r a e l acto del remate, que tendrá 
lugar en l a Sala-audiencia de este 
Juzgado , sito en l a calle del Genera l 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintiséis del actual, y hora de 
las tres do l a tarde, debiendo tener 

presente: que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de l a tasación; que para tomar 
parte en la subasta deberán los l i c i ta -

I dores consignar previamente en l a 
' Mesa del Juzgado y en efectivo metá-
' l ico, l a cant idad de trescientas ve in

t iuna pesetas; que el remate podrá 
hacerse a cal idad de cederle a un ter
cero; que terminado el remate se de
volverán las cantidades consignadas a 
los l icitadores, excepto las que co
rrespondan a l mejor postor, que se 
reservarán en depósito a los fines que 
previene la L e y . 

Dado en Madr id , a primero de Fe
brero de m i l novecientos diez y nueve. 

Félix R u z y Cara . 
A n t e mí: 

P . S. 
Rafael González. 

(A.—127) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de prov idencia del señor 

D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del distr ito de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Ro 
que Iglesias A l v e r d i , cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 18 de Febrero, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.475, de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 15 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s . 
(Núm. 176) " (B . -170 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i 
c ipal del distr ito de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y empla
za a Rafael Car mona Fer re r , cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 18 
de Febrero, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 1.221, de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 

no lo veri l ea , le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madr id , 15 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is . 
(Núm. 177) (B.—171.) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i 
c ipal del distr ito de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Bar 
tolomé- Ineral N . y Domingo de las 
Heras N . , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezcan en dicho Juzgado 
el día 18 de Febrero, a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas núm. 1.483, 
do 1918: bajo aper«ibimiento de que, 
si no lo verif ican, les parará el perjui
cio que haya lugar . 

Madr id , 15 de Enero do 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is . 
(Núm. ISO) ( B . - 1 7 4 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mu
nic ipa l del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza 
a Pe t ra N . , cuyas demás c i rcunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado 
el día 18 de Febrero, a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas núm. 1.497, 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, l a parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madr id , 15 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is . 
(Núm. 181) (B.—175) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mu
nic ipa l del distr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza ' 
a Eustasio Martín Bermejo, cuyas de
más circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado el día 4 de Fe 
brero, a las diez horas, a celebrar j u i -



ció de faltas número 1.428, de 1918; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verif ica, le parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

M a d r i d , 3 de Enero de 1919. 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . - 4 0 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza a Caye
tano de Lapardiña N . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 11 de Febrero, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1438, de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B — 4 4 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a E u 
sebio Martínez Núñez y Julián Sobr i 
no N . , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
18 de Febrero, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas número 1.487, de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ican, les parará el perjui
cio a que haya lugar . 

M a d r i d , 15 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per i s . 
(Núm. 178) (B.—172) 

E n v i r t u d de prov idencia del sefior 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
p a l de l distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y empl J u a n 
Navarro N . , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzga 
do el día 18 de Febrero, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
1.486, de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ica, le parará el 
perjuicio que haya luga* . 

M a d r i d , 15 de Enero de 1919. 
V . ° B.° 

Fél ix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s . 
(Núm. 179) (B.—173.) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun ic i 
pa l del distr ito de Chamberí, de esta 
Cor t e , se cita, l l ama y emplaza a 
Félix F ra i l e Sánchez y Franc isco R o 
dríguez N . , cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado e l día 18 de Febrero, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.481, de 1918; bajo apercibí -

I 
miento de qne, s i no l o . ve r i f i can , les 
parará e l perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 15 de Enero de 1919. 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s . 
(Núm. 182) ( B . - 1 7 6 ) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les 
cite, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l i o y 
paradero, para que el día 24 del mes 
de F e b r e r o , a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r i buna l , del que 
formanparte, enconceptode Ad juntos , 
los Sres. D . Manue l Dochao y don 
Sa lvador Castro, e l cua l se ha l l a sito 
en l a cal le de los Estud ios , número 3 , 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr i r acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valer
se; en l a inte l igencia que, de no ver i 
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a A n a Martínez, An ton i o Rodrí
guez, Ramona Campi l l o , Ado l fo V i -
lar , María Cantero, Fe l ipe del Río, 
Sa lvador González, Carlos Montero , 
Encarnación López. Mar iano Garedo, 
Ramón Estada , expido el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr i d , a 20 de Enero de 1919. 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 228) (B.—199) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de lo acordado en prov i 
dencia dictada en este Juzgado por I 
el S r . D . Eugen io E l i c es Gasset, Juez 
munic ipa l del distr i to del Hosp ic io , 
de esta Corte, en autos de juicio ver
bal seguidos a instancia de D . Obdu
l io Martín Granados, contra D . . C i 
pr iano Fernández A n g u l o , sobre pa
go de pesetas y en cuyos autos, y en 
ejecución de sentencia firme, se sacan 
a l a venta efi pública subasta por p r i 
mera vez, diferentes muebles embar
gados a l demandado y que han sido 
tasados en l a cant idad de seiscientas 
sesenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día ve in 
tiocho del actual , a las once de su 
mañana, en l a Aud i enc i a de dicho se
ñor Juez , s i ta en l a calle del Barco , 
número veintiséis, piso segundo, ha
biéndose de celebrar l a subasta con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 1.499 y 1.500 de l a ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l . 

M a d r i d , catorce de Febrero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

V . 8 B . ° 
Eugen io El ioes . 

E l Secretario, 
A l f r edo A rm i f i a . 

( A . - 1 2 8 ) ' 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DK 

O B R A S P Ú B L I C A S 

E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 1 7 de Enero de 1 9 1 9 , esta 
Dirección general ha señalado e l día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez horas, para l a adjudicación en 
pública pr imera subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 1 9 a l 2 2 y 2 4 (hec-
tómetros 4 a l 10, de l a carretera de 
M a d r i d a Coruña, prov inc ia de Ma 
d r i d , cuyo presupuesto de contrata es 
de 1 2 9 . 2 5 7 7 8 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1 1 de Septiembre de 1886 , en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en e l Min is te 
r io de Fomento , hallándose de man i 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y -en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Min is t e r i o de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina , desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
v i les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados,.en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
cr i to de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is t r i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de re
paración, de explanación y firme de 
los kilómetros 1 9 al 2 2 y 2 4 (hectó-
metros 4 a l 10) de l a carretera de Ma 
d r i d a Coruña, en l a prov inc ia de M a 
drid», y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pl iego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant ir l a proposición 
para la subasta de las obras de repa
ración, de explanación y firme 'de los 
kilómetros..., de l a ' ca r r e t e ra de.. . » , 
y l a firma del proponente. E l depósito 
deberá constituirse en metálico o efec
tos de l a Deuda pública a l t ipo que les 
está asignado por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
do l a prov inc ia , por l a cant idad míni
ma de 1 .300 ' 00 pesetas. 

E n e l caso de quo resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l a n a , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

Madrid, . 6 de Febrero de 1 9 1 9 , 
E l D irector general , 
M . D i z Beroedoniz . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . . . , vecino de,.., según cé
du la personal número..., enterado de l 
anuncio publ icado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de.las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros..., de l a carretera 
de.., p rov inc ia de..., se compromete a 
tomar a su cargo l a ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
l a cant idad de... (Aquí l a propos i 
ción que se haga, admit iendo o me
jorando, l i s a y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero advirt iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad , en pesetas y céntimos, escrita 
en letra,» por l a que se compromete e l 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 
Condic iones particulares y econó

micas que además de las facultat ivas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 1 3 de 
Marzo de 1 9 0 3 , han de regir en l a con
trata de las obras de reparación, do 
explanación y firme en los kilómetros 
1 9 a l 2 2 y 2 4 , hectómetro 4 a l 1 0 de l a 
carretera de M a d r i d a Coruña, en l a 
prov inc ia de Madr id , cuyo presupuesto 
de contrata es de 1 2 9 . 2 5 7 * 7 8 pesetas, 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a pena l idad que determina el ar
tículo 5 1 de l a l ey de Contab i l idad 
v igente , a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de la ad
judicación def ini t iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten e l pago de los derechos de l a 
inserción de l anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C Í A L 

de l a prov inc ia , y de l resguardo del 
Depósito def init ivo, en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can-

' t i d a d de 3 . 8 8 0 pesetas, equivalentes 
a l tres (3) por ciento (100) del importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición de l l i m o . S r . Director general 
de Obras públicas, en metálico o efec
tos de l a Deuda , a l tipo asignado en 
las disposiciones v igentes. L a fianza 
no será devuelta a l contrat ista hasta 
que se apruebe l a recepción y l iquida
ción de las obras y se justifique no 
haber redamaciones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aqué-" 
l i a s . 

2 . a L a s obras principiarán antes 
de l 3 1 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 3 1 de Marzo de 1921. 

3 . a Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. P a r a atender a los primeros, al 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo » 
lo dispuesto en e l artículo 3 7 del 
pl iego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega -



rá a l Pagador de las mi smas en l a 
prov inc ia , e l tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dioha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada'uno de los afios natura
les, del p lazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga e n - l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta 31 de Marzo de 1919, 100*00 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
64.000'00. 

Hasta.31 de Marzo de 1921, pesetas 
65.157*78. 

To ta l , 129.257*78 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cant idad iní-

n ima de obra en cada uno de los afios 
es tan obl igator ia para el contratista 
como l a ejecución completa en el p la
zo to ta l ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contratista el importe de 
la obra que ejecutó, c on . arreglo a las 
condiciones de l proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hacienda de l a prov inc ia donde radi 
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is t e r i o de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a la que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede a l contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben real izarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a ci fra total consignada 
en e l presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por ord¿n de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a l o que prevenga l a ley 
de Administración y Contabi l idad de 
U Hacienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obl iga
do a l a observancia de l a l ey de 14 de 
Febrero de 1907, sobre proteeción a 
la Industr ia nac ional y del Rea l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
•1 contrato de trabajo con los obreros 
••relaciona. 

Madr id , 6 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . - 4 6 ) 

E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden de 7 de E r e r o de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública subasta de las obras do 
acopios para conservación incluso su 
empleo en los kilómetros 58 a l 60 de 
l a carretera - de M a d r i d a F ranc i a , por 
Irún, prov inc ia de M a d r i d , cuyo pre
supuesto de contrata es de 24.901*87 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el M in i s 
terio de Fomento , hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú-
püblico, el proyecto en dicho M in i s 
terio y en el Gobierno c i v i l de l a 
prov inc ia de Madr id . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día..., de..., pró
x imo , y en todos los Gobiernos c i 
v i les de l a Península, y en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en la cu
bier ta de l pl iego e l número manuscr i 
to de l a cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombra y población y 
d is t r i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación, para que l a confronte 
el receptor del pl iego, y , además, se 
escribirá: «Proposición para optar a 
l a subasta de las obras de acopios pa
ra l a conservación incluso su empleo 
en los kilómetros 58 a l 60 de l a carre-
tera de M a d r i d a F r a n c i a por Irún, en 
l a p rov inc ia de Madrid», y l a firma 
del propenente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de.... pesetas para garantía l a propo
sición para l a subasta de las obras do 
acopios para l a conservación de l a ca
rretera de M a d r i d a F r a n c i a p o r 
Irún», y la firma dei proponente. E l 
depósito deberá constituirse en metá
l ico o efectos de l a Deuda pública al 
t ipo que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, en l a Caja gene
ra l de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de l a prov inc ia por l a 
cant idad mínima de 250 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en e l mismo "acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
p lazo , subsistiese l a igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi
cación del servic io. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz. 

Modelo de proposición: 
D . N . N . vecino de..., según cédula 

personal número , enterado del 
anuncio publ icado con fecha., de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
que se ex igen para l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de... de 
la carretera de... prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por l a cant idad de... 

(Aquí l a proposición que se "haga, 
admit iendo o mejorando l i s a y l lana
mente, el tipo fijado; pero advir t iendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cant idad en pesetas y cénti
mos escrita en letra, por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción do las obras, así como toda aque
l l a en que se añada a lguna cláusula.) 

Fecha y firma del proponente. 

Dirección general de Obras públicas. 

Condiciones part iculares y econó
micas que además.de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo • de 1903, han de reg i r en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en los 
kilómetros 58 a l 60 de l a carretera 
de M a d r i d a F r a n c i a por Irún, en l a 
prov inc ia de M a d r i d , cuyo presupues
to de contrata es de 24.901*87 pe
setas. 

1.a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a l ey de Contab i l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escr i tura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , y del resguardo 
del Depósito def init ivo en M a d r i d , en 
la Caja general de Depósitos, de l a 
cant idad de 750*00 pesetas, equiva
lente próximamente a l tres (3) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto por contrata, a disposición del 
l i m o . S r . Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda, a l t ipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta a l contrat ista hasta que se 
apruebe l a recepción y liquidación de 
las obras y se justif ique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar de l a 
fecha do adjudicación def in i t iva , y 
terminarán antes de l 31 de Marzo 
de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v ig i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los pr imeros, a l 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual , con arreglo a 
lo dispuesto en el art . 37 del pl iego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará al 
Pagador de las mismas en l a prov in

c ia , el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de l a cant idad quo 
corresponde certif icar, no cursándose 
certificación a lguna , n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. ° E l contrat ista ne obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figurín en e l s iguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta el 31 de Mar zo de 1919, 
100 pesetas. • 

Has ta el 31 de Marzo de 1920, 
12.000 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1921, 
12.801*87 pesetas. 

To ta l , 24.901*87 pesetas. 

5. a L a ejecución de l a cantidad 
mínima de obra en cada uno de los 
años es tan obl igator ia para el con
trat ista como l a ejecución completa 
en el plazo total ; por consiguiente, l a 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a l a declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contrat is ta e l importe 
de l a obra que ejecutó, con arreglo a 
las condiciones del proyecto, y su 
abono en metálico, con e l descuento 
correspondiente, se hará en l a Teso
rería de Hac ienda de l a prov inc ia 
donde radiquen las obras, con cargo 
a l Capítulo, Artículo y Concepto co
rrespondientes del presupuesto del 
Minis ter io de Fomento ; pero en n i n 
gún caso se podrá abonar en cada afio 
cantidad superior a l a que determina 
l a condición 4. a, pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos a l s iguiente, 
para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art . 40 del p l iego 
de condiciones generales concede a l 
contratista no se aplicarán part iendo 
de l a base de l a fecha de las certifi
caciones, sino de las épocas en que 
deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de l a ci fra tota l consigna
da en el presupuesto del Es tado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en l a contrata, s in dere
cho a devengar intereses de demora 
por esta causa, ateniéndose para e l 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga l a ley de Administración y Con
tabi l idad de l a Hac i enda pública y 
dispnsisiones complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obl iga
do a l a observancia de l a L e y de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección 
a l a industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que 
con el contrato de trabajo con loa 
Obreros se re laciona. 

Madr i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l D i rec tor general, 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . - 6 6 ) 



« 

Parque de Intendencia del Ejército 
D I B > M A D R I D 

D I R E C C I O N 
A N U N C I O 

P o r acuerdo de las Juntas técnica y 
económica de este Parque , se convoca 
por el presente a concurso de postores 
para el día 5 de Marzo de 1919, a las 
once horas, con objeto de adqu i r i r los 
artículos de suminis tro y consumo ne
cesarios en este establecimiento, sus 
depósitos de Aranjuez , Segovia, Tole
do, Campamento de Carabanchel , Ge
tafe, Leganés, Vicálvaro y almacén 
de E l Pardo , que a continuación se 
expresan: 

Aceites lubrif icantes para máqui
nas, algodones para las mismas, ave
na pana piensos, carbón vegetal, car
buro de calcio, sosa carística, cebada, 
cok para cocinas, cok para hornos, 
esparto, gasol ina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, 
her ina de tono pan, hu l l a para máqui
nas, jabón, leña para «rocinas, leña 
para hornos, paja de pienso, paja lar
ga para rel leno de jergones, petróleo 
y sa l . 

El acto se celebrará en esta D i rec 
ción ante el T r i buna l compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Director del esta
blec imiento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir i r , en 
cantidades que se participarán* en las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará 
en ellas el destino de este Parque, 
sus depósitos o almacenes a que se 
propone l a oferta, precio de ésta, y se 
acompañará muestra del artículo ofre
cido, pudiendo abarcar todos los ar
tículos, var ios, uno solo o parte de 
uno. 

Se unirá a l a proposición la cédula 
personal del proponente, recibo a l a 
contribución indust r ia l correspondien
te a l último tr imestre y talón de de
pósito de l a General o reoibo del P a 
gador de este Parque de haberlo he
cho del 5 por 1 0 0 del importe de su 
oferta. 

T ranscur r ida media hora de abier
to el concurso no se admitirán más 
proposiciones que las presentadas du
rante dicho tiempo, y s i resultasen 
entre las proposiciones aceptadas dos 
o más iguales en precio y ca l idad, se 
verificará licitación por pujas a l a l l a 
na entre sus autores durante un plazo 
de quince minutos, transcurrido el 
oual s i subsistiese la igualdad decidi
rá el sorteo, y se adjudicará el servi
cio a quien corresponda. Adjudicado 
éste provis ionalmente a las proposi
ciones más ventajosas, contraerá el 
proponente l a obligación de entregar 
el artículo y otorgar l a escritura o 
convenio en los plazos que para am
bos extremos se le marquen, dentro 
de los preceptos de l a ley de Conta

b i l idad de l a Hac ienda pública de 1.° 
de J u l i o de 1911. 

Con arreglo a l artículo 51 de d icha 
Ley , cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que deba l l enar pa
ra l a celebraoión del contrato o imp i 
diese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate 
a costa y riesgo del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración 
serán: 

1. ° L a pérdida de l a garantía o 
depósito, que desde luego se adjudica
rá al Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por l a demora en 
el servicio. 

2. ° Lt, celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el pr imer rematante l a diferen
cia del pr imero al segundo. 

3. ° No presentándose proposición 
admisiDle en el nuevo, l a A d m i n i s t r a 
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rema cante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

Madr id , 1 4 de Febrero de 1 9 1 9 . 
E l Coronel Director , 

Eduardo G . A r gue l l o . 

Modelo de proposición. 

Don. . . , vecino de..., con cédula per
sonal que se acompaña y recibo de l a 
contribución del último tr imestre, en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para la adquisición 
de artículos do suministro y consumo 
en el Parque de Intendencia de M a 
dr id y sus depósitos y almacenes en 
este día y de los pliegos de condicio
nes formulados por el mismo, ofrece 
(en letra l a cantidad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), a l precio 
de (en letra, pesetas y céntimos cada 
unidad), puesto con todo gasto en los 
almacenes de (el Parque de M a d r i d , 
depósitos de Segovia, Aranjuez , Tole
do, Getafe, Campamento de Caraban
chel , Vicálvaro o almacenes de E l 
Pardo) , según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la Caja 
general de Depósitos, o recibo del Ofi
c ia l Pagador del Establec imiento de... 
pesetas, por importe del cinco por 
ciento del total de esta oferta. 

M a d r i d . . . de.... de 191 . . . 
( F i rma del proponente.) 

(Núm. 389 ) (E.—76.) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E L A 

FABRICA NACIONAL 
D E L A 

MONEDA Y TIMBRE 
.A. XJ N c í o 

El día 8 de Marzo próximo, a las 
doce de l a mañana, se verificará en m i 
despacho de esta Fábrica y ante l a 
J u n t a correspondiente, l a subasta pú
b l i ca para adqui r i r el papel continuo 
para l a elaboración de documentos 
t imbrados y precintos de l a Renta del 
a lcohol , durante los años de 1919 
y 1920. 

L o que se anuncia para que las per-
\ sonas que deseen tomar parte en l a l i 

citación puedan examinar e l pl iego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
este Establec imiento . 

Pa ra tomar parte en l a subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes de l a misma en 
el Reg is t ro de esta Fábrica en las ho
ras de oficina, además del pliego de 
proposición, los recibos de l a contr i 
bución indus t r i a l como fabricante o 
almacenista de papel con seis meses 
de antelación por lo menos, a l a fe
cha de l a celebración de l a subasta. A 
dichos recibos deberá acompañarse el 
resguardo quo acredite haber consti
tuido en l a Caja general de Depósitos 
la cant idad de 2.000 pesetas. 

Se advierte a los l ic itadores que en 
el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el ac
to licitación por pujas a l a l lana , du
rante el término de quince minutos , 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y s i terminado dicho plazo 
subsistiese l a igua ldad, se decidirá 
por medio de sorteo l a adquisición del 
mismo. 

La fianza garantía del cumpl imien
to del servic io será el 10 por 100 del 
importe del suministro a l precio que 
fuere adjudicado. 

Las proposiciones habrán de ajús-
terse a l modelo que a continuación se 
inserta. 

Modelo de proposición: 

Don . . . , vecino de..., que v i ve cal le 
de..., número..., cuarto. . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige l a Ley 
para contratar con el Es tado , entera
do del anuncio inserto en l a Gaceta de 
Madrid, número..., fecha... , o en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia nú
mero..., fecha..., y de cuantos requi
sitos se previene en el pl iego de con
diciones aprobado, para adqu i r i r con 
arreglo a l mismo en subasta pública, 
trescientas sesenta resmas de papel 
blanco continuo satinado; trescientas 
resmas de papel continuo azu l sat ina
do; setenta resmas de papel continuo 
verde satinado; ciento ochenta resmas 
de papel continuo rojo satinado para 
la impresión de documentos t imbra
dos que requiera l a Administración 
y cobranza de l a Renta del a lcohol , 
durante los años 1919 y 1990 y las 
que como consignación extraord inar ia 
puedan pedirse, se compromete a en
tregar en l a Fábrica Nac iona l de l a 
Moneda y T imbre el referido pape l , 
con sujeción en un todo a l menciona
do pliego de condiciones, el cual 
acepta en todas 3 u s partes s in reserva 
a lguna y s in alteración u l ter ior por 
el precio de.., pesetas.., céntimos (en 
letra) cada resma de la pr imera clase 
expresada; por el de.., pesetas.., cén
timos (en letra) cada resma de l a se
gunda etc. (enumerando a l precio por 
resma de cada especie) ascendiendo 
el total importe del servicio a l a suma 
de».., pesetas..., céntimos. 

(Fecha y firma del interesado). 
M a d r i d , 10 de Febrero de 1919. 

E l Admin i s t rador , 
P . O . 

Ricardo Cisneros. 
(Núm. 377) (E.—75) 

de 
A N U N C I O 

Debiendo procederse por esta Co
mandancia el arr iendo de u n edificio 
con destino a casa cuartel para l a fuer
za de infantería, que presta servicio 
en esta Corte, se hace público por me
dio del presente, para que pueda l le
gar a not ic ia de los señores propieta
rios de locales que reúnan las cond i 
ciones deseadas y quieran cederlos, 
bajo el a lqui ler mensual de quinien
tas ocheuta y tres pesetas t re inta y 
tres céntimos. 

El pl iego de condiciones y demás 
circunstancias que deseen conocerse, 
se encuentran de manifiesto en las ofi
cinas de esta Comandancia , instaladas 
en l a Dirección general del Cuerpo 
(Minister io de l a Guerra) . 

M a d r i d , 1 4 de Febrero de 1919. 
E l Comandante pr imer Jefe, 

Celestino R u i z . 
(Núm. 390) (O.—84) 

Ayuntamiento ñ Madrid 
Secretaria. —Negociado 5.° 

En v i r tud de lo acordado por el 
E x c m o . Ayuntamien to , en sesión de 
31 de Enero próximo pasado, se anun
cia ooncurso público entre los farma
céuticos que tengan establecida su ofi
c ina de farmacia en l a demarcación 
del d istr i to de l a L a t i n a , para pro
veer l a p laza de farmacéutico encar
gado del despacho, de medicamentos 
a la Sección 4. a del expresado distr i to , 
vacante por haber traspasado su far
macia el que venía desempeñándola. 

Los corcursantes deberán presentar 
sus instancias, en el Reg is t ro general 
de esta E x c m a . Corporación, de once 
a dos, en el término de t re in ta días 
hábiles, a Gontar desde e l siguiente al 
de l a publicación dol presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
acompañando a las mismas, título 
profesional, l icencia de apertura ds 
la farmacia, recibo corriente de con
tribución y relación documentada de 
méritos y serv ic ios. 

Madr i d , 1 1 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 
(Núm. 374) ( O — 8 7 ) 

Sección Agronómica 
Deslinde de vias pecuarias.—Brúñete. 

Conformándome con lo propuesto 
por l a Sección Agronómica de l a pro
v inc ia , he acordado se practique el 
desl inde de las vías pecuarias del tér
mino de Brúñete, denominadas «Ca
ñada de Sacedón», «Colada oe la Ba
rranca», «Cordel de los Morales» y 
«Cordel de la Vereda de Móstoles», 
nombrando como Delegado de m i au
tor idad que presida y dir i ja los traba
jos, a D. Federico Pérez de Castro, y 
fijando el día 21 de A b r i l próximo, 
para dar pr inc ip io a las operaciones 
en el sitio de la raya de Términos d« 
V i l l anueva de l a Cañada y Brúñete, 
por donde entra el cordel , que atrave
sando el término conduce hasta el 
«Cordel de Cien Vallejos». 

Madr i d , 17 de Enero de 1919.—EÍ 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

(Núm. 333) 


